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VISTO
Las actuaciones que iniciaron el presente expediente, por el cual la

Directora del Área Enseñanza informa, que se deslizó un error en el artículo 10
de la Resolución Decanal 1464/2014 donde se le otorga la asignatura Química
Analítica General sin tener aprobada la correlativa; y

ATENTO:
A lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento.

El HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
DE lA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

RESUELVE:

ARTíCULO 1°: Convalidar el acto administrativo de aprobación de la asignatura
Laboratorio 111, realizado por el Área Enseñanza con fecha 05/12/2014, debido
a que la alumna Mary Luz PEREA VEGA (DNI. 35.501.663) aprobó el coloquio
de la asignatura Laboratorio III (Resolución Decanal 586/2015), correlativa de
la asignatura Química Analítica General que adeudaba.-

ARTíCULO 2°: Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC.
Comuníquese y archívese.-

DADA EN lA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE lA FACULTAD DE CIENCIAS QUíMICAS A lOS
VEINTIDOS DíAS DEL MES DE ABRil DEL AÑO DOS Mil DlECISEIS.-
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